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GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

ACTA DE LA SESION 30

SESION 30 DEL 24 DE MAYO,   2, 7 y 15 DE JUNIO DE  2005

Fecha:

24 de mayo, 2, 7 y 15 de Junio de 2005

Hora:

01:00 p.m.,  09:30 a.m., 5:00, 12 m. respectivamente

Lugar:

Centro de Estudios Aeronáuticos y  Despacho del Director

ASISTENTES

Fernando Sanclemente Alzate, Director General, Aerocivil.

Cap. Julio Enrique Consuegra Restrepo ,  Secretario de Seguridad Aérea, Aerocivil 

Cr. ( r ) Víctor Plata Cáceres, Director Servicios a la Navegación Aérea, Aerocivil

Juan Carlos Salazar Gómez, Jefe Oficina de Transporte Aéreo, Secretario.

Invitados:
Cr. Carlos Eduardo Montealegre,  Subdirector, Aerocivil



Luz Melba Castañeda, Delegada  del Ministerio de Transporte

Claudia Esguerra Barragán, Jefe Grupo de Asuntos Internacionales y Regulatorios.

Diana Yolanda Pardo Pérez, Jefe Grupo de Servicios Aerocomerciales

Claudia Patricia Russo Montaño,  Grupo de Servicios Aerocomerciales.

A
TEMAS DE AUDIENCIA PUBLICA

1. CONTINENTAL AIRLINES. INC., para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular Internacional de pasajeros, correo y carga, en la ruta HOUSTON-CALI -HOUSTON con 7 frecuencias semanales con derechos de tráfico hasta de cuarta  libertad del aire. 

El servicio será prestado con aeronaves Boeing 737-700 y 737-800. 
Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Estados Unidos permiten la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la petición. 
 

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación. 

2.   COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN COPA S.A.,  para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular Internacional de pasajeros, correo y carga, con derechos hasta del cuarta libertad del aire en las rutas PANAMA – SAN ANDRES – PANAMA. con 7 frecuencias semanales; y para operar en forma separada la ruta que actualmente opera en forma combinada Panamá – Cartagena – Barranquilla - Panamá con 7 frecuencias semanales así:

Panamá-Cartagena-Panamá  


7 frecuencias semanales

Panamá-Barranquilla-Panamá

7 frecuencias semanales

El servicio será prestado con aeronaves BOEING 737-700 y 737-800.

Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Panamá permiten la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la petición. 
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación. 

Criterios asignación frecuencias de operadores colombianos a Panamá

Teniendo en cuenta que los puntos 3, 4, y 5 tratan sobre tres (3) solicitudes de empresas colombianas de transporte aéreo comercial de pasajeros, relacionadas con la operación de  Colombia a Panamá, en el marco del Memorando de Entendimiento suscrito entre las autoridades de los dos países el 18 de febrero de 2005, excediendo las frecuencias solicitadas (en total 47) a las disponibles de acuerdo al instrumento bilateral (en total 39), se ha considerado conveniente efectuar una distribución de frecuencias que brinde oportunidades a los diferentes operadores interesados en las rutas y que al mismo tiempo ofrezca la mayor igualdad posible entre los tres solicitantes, teniendo en cuenta tanto las frecuencias previamente asignadas como las que ahora se autorizarán; que garantice una mayor diversificación de los mercados y derechos de tráfico del país; y que al mismo tiempo garantice una adecuada prestación del mismo.   

Así mismo, se ha tenido en cuenta para la asignación de frecuencias, las ciudades que no tienen servicio directo a Panamá como es el caso de Pereira, por cuanto la prestación de un servicio en estas condiciones beneficiaría a los usuarios y redundaría en mejores alternativas de transporte aéreo para la región del Eje Cafetero, y a su vez estimularía el turismo que viene siendo impulsado por parte del  Gobierno Nacional.   Igualmente, se considera conveniente la asignación de las frecuencias solicitadas a las ciudades que actualmente no están siendo servidas por operadores colombianos, como es el caso de Cali.

Conforme a lo anterior, y  en el marco de las relaciones bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Panamá, el cual estableció para los servicios mixtos de pasajeros, correo y carga un límite máximo de cincuenta y seis (56) frecuencias semanales para las aerolíneas colombianas, de las cuales se encuentran disponibles para asignar 39 frecuencias, se le asignaran a le empresa AEROREPUBLICA 7 frecuencias para la ruta Cali-Panamá y 7 frecuencias para la ruta Medellín-Panamá, anotando que la empresa desistió de las 7 frecuencias que había solicitado para la ruta Barranquilla-Panamá. A la empresa AIRES, que viene operando 6 frecuencias semanales vía Cartagena a Panamá, las cuales no cuentan en el cupo al estar liberalizada Cartagena, se le asignaran 7 frecuencias para la ruta Pereira-Panamá y 7 frecuencias para la ruta Barranquilla-Panamá. A la empresa AVIANCA, que tiene asignadas catorce (14) frecuencias que viene operando  en la ruta Bogotá-Panamá , se le asignarán 7 frecuencias en la ruta Cali-Panamá y 4 frecuencias en la ruta Pereira-Panamá, negándosele las frecuencias solicitadas en la ruta Medellín-Panamá. 

Sobre las peticiones de las empresas para operar desde puntos turísticos como San Andrés y Cartagena hacia Panamá, se tendrá en cuenta que el instrumento bilateral señala que las líneas aéreas designadas podrán operar desde y hacia Cartagena y San Andrés, entre otros puntos turísticos, un  número ilimitado de frecuencias en operaciones regulares de terceras y cuarta libertades del aire, las cuales no se contabilizarán como parte de las frecuencias autorizadas en el acuerdo vigente, por cual se aprobará la totalidad de dichas solicitudes.

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación se procede a analizar cada una de las peticiones mencionadas:

3.  AEROREPUBLICA S.A., para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo internacional regular de pasajeros, correo y carga,  con derechos de tráfico hasta de cuarta libertad del aire en las siguientes rutas:

Cali-Panamá-Cali

 

7 frecuencias semanales

Medellín-Panamá-Medellín 


7 frecuencias semanales

Barranquilla-Panamá- Barranquilla  

7 frecuencias semanales

San Andrés-Panamá-San Andrés      
     
7 frecuencias semanales
El servicio será prestado con aeronaves DC9-32 y MD81 y 83.

Teniendo en cuenta: 1) Que esta petición se enmarca en los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Panamá,  2) Los criterios de asignación de frecuencias indicados en la presente Acta, 3) Que actualmente la empresa Aerorepública no opera ni tiene asignadas frecuencias desde ciudades colombianas hacia Panamá, y 4) Que el Presidente de la aerolínea Aerorepública, mediante comunicación recibida el 24 de mayo de 2005, decidió retirar la petición en la ruta Barranquilla-Panamá-Barranquilla, el Grupo recomendó aprobar la solicitud presentada, así:  la ruta Medellín-Panamá-Medellín, con siete (7) frecuencias semanales, la ruta Cali-Panamá-Cali con siete (7) frecuencias semanales, y la ruta San Andrés-Panamá-San Andrés, con siete (7) frecuencias semanales.  

Sin embargo el Grupo recomienda hacer claridad en el sentido que esta autorización no implica en ningún momento la aprobación para efectuar la operación propuesta al amparo de acuerdos con otros operadores. Los eventuales acuerdos que pretendan celebrarse con otros operadores para explotar dichos mercados deberán presentarse previamente para análisis y aprobación de la Autoridad Aeronáutica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1866 del Código de Comercio y demás normas aplicables. 

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones. 

4.
AEROVIAS DE INTEGRACIÓN REGIONAL S.A., “AIRES S.A.”, para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular internacional, con equipo Dash-8-100, Dash-8-200 y Dash-8-300, en las siguientes rutas:

Rutas Internacionales




Frecuencias semanales

Con derechos hasta de cuarta libertad de aire:

PEREIRA-PANAMA-PEREIRA





7

Y una operación adicional en frecuencias, con derechos hasta

de cuarta libertad, así:

BARRANQUILLA-PANAMA-BARRANQUILLA



8

CARTAGENA-PANAMA-CARTAGENA




8

Teniendo en cuenta: 1) Que esta petición se enmarca en los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Panamá, 2) Los criterios de asignación de frecuencias indicados en la presente Acta, y 3) Que la empresa  Aires viene operando seis (6) frecuencias vía Cartagena a Panamá, las cuales no se cuentan  para efectos de los puntos con acceso restringido, al estar liberalizada la ciudad de Cartagena, el Grupo recomendó aprobar la solicitud presentada así: la ruta Pereira-Panamá-Pereira con siete (7) frecuencias semanales, la ruta Barranquilla-Panamá-Barranquilla con siete (7) frecuencias semanales, y la ruta Cartagena-Panamá-Cartagena con ocho (8) frecuencias semanales.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación. 

5.  AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A “AVIANCA”,  para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo internacional regular de pasajeros, correo y carga, con derechos hasta de cuarta libertad del aire en las siguientes rutas:

Rutas




                           
    Equipo
 Frecuencias









 
      Semanales

PEREIRA-BARRANQUILLA-NUEVA YORK y regreso 
    MD83
        
7

CALI-PANAMA-CALI




    F50/MD83

7

MEDELLÍN-PANAMA-MEDELLIN



    F50/MD83
       
7

PEREIRA-PANAMA-PEREIRA



    F50/MD83
      
4

BOGOTA-LOS ANGELES-BOGOTA


    B767/B757
       
7

CALI-MADRID-CALI




    B767-200

2


El servicio en la ruta CALI-MADRID-CALI será prestado bajo un acuerdo de cooperación con  Iberia.

Ruta internacional a Europa: Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y España permiten la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la petición en al ruta 
CALI-MADRID-CALI.   Esta operación se desarrollará en el marco del acuerdo de código compartido que  presentó Avianca conjuntamente con la aerolínea española Ibería, el cual se encuentra en estudio en esta entidad. 
Ruta internacional a Estados Unidos: Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Estados Unidos permiten la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la operación internacional desde Pereira a Nueva York vía Barranquilla y/o  Barranquilla a Nueva York y regreso, así como la ruta Bogotá-Los Angeles-Bogotá.   Sobre la ruta nacional Pereira-Barranquilla, teniendo en cuenta las necesidades del servicio al no contar con un operador regular en la misma, el Grupo recomendó otorgar una autorización temporal,  en virtud del numeral 3.6.3.4.3.8 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, mientras se lleva a cabo el procedimiento de audiencia pública para el tema de los servicios de transporte aéreo regular en rutas nacionales.

Rutas internacionales a Panamá: Teniendo en cuenta: 1) Que esta petición se enmarca en los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Panamá,  2) Los criterios de asignación de frecuencias indicados en la presente Acta, y 3) Que la empresa Avianca tiene asignadas catorce (14) frecuencias que viene operando en la ruta Bogotá-Panamá-Bogotá, el Grupo recomendó aprobar la solicitud presentada así:   Cali-Panamá-Cali con siete (7) frecuencias semanales  y Pereira-Panamá-Pereira con cuatro (4) frecuencias semanales.

En cuanto a la ruta Medellín-Panamá-Medellín, el Grupo recomendó negar la solicitud, teniendo en cuenta los criterios de asignación de frecuencias antes citados.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones. 

6.   AMERIJET INTERNATIONAL INC, para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo internacional regular de carga, con equipo Boeing 727 – 200, en las siguientes rutas: Miami vía puntos intermedios en Aruba, Curazao, Las Piedras, (Venezuela) y Barcelona  (Venezuela) a las ciudades de Bogotá y/o Cali y/o Pereira y regreso a Miami con parada previa en Barranquilla, con siete (7) frecuencias semanales, ejerciendo derechos de hasta cuarta libertad del aire, sin ejercer derechos de tráfico entre los puntos intermedios y las ciudades colombianas.
El servicio será prestado con aeronaves Boeing 727 - 200

Teniendo en cuenta que el Instrumento Bilateral vigente entre Colombia y Estados Unidos, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta, el Grupo recomienda aprobar la solicitud, aclarando que de acuerdo con lo desarrollado en el estudio presentado, la parada previa en Barranquilla  se efectuará como escala técnica.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

7.  TRANSPORTE AEREO DE CARGA COSMOS S.A., para que se le autorice constituirse como empresa de transporte público aéreo de carga (carguera), con base de operación en el Aeropuerto Internacional El dorado de la ciudad de Bogotá, con sub-base en el aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón de Cali, para prestar servicios nacionales e internacionales, así:










   
      Frecuencia

NACIONALES



 INTERNACIONALES
        Mensual


Bogotá-Barranquilla-Bogotá


 Bogotá-Caracas-Bogotá

     1

Bogotá-Cali-Bogotá



 Bogotá-Guayaquil-Bogotá

     1

Bogotá-Rionegro-Bogotá


 Bogotá-Lima-Bogotá

   
     2

Bogotá-San Andrés-Bogotá

 
 Bogotá-Quito-Bogotá

                  2

Bogotá-Arauca-Bogotá


 Bogotá-Santiago de Chile-Bogotá          1

Bogotá-Bucaramanga-Bogotá

 Bogotá-México-Bogotá

     1


Bogotá-Cartagena-Bogotá


 Bogotá-Miami-Bogotá

     2

Bogotá-Cúcuta-Bogotá


 Bogotá-Rio de Janeiro-Bogotá
     1

Bogotá-Leticia-Bogotá


 Bogotá-Panamá-Bogotá

     2

Bogotá-Montería-Bogotá


 Bogotá-Aruba-Bogotá 

Bogotá-Riohacha-Bogotá


 Cali-Caracas-Cali


     1

Bogotá-Puerto Carreño-Bogotá

 Cali-Aruba-Cali  

Barranquilla-Rionegro-Barranquilla
 
 Cali-Quito-Cali


     1


Barranquilla-San Andrés-Barranquilla 
 Cali-Guayaquil-Cali

                  1

Barranquilla-Leticia-Barranquilla
 
 Calí-Lima-Cali


     1

Cali-Barranquilla-Cali


 Cali-México-Cali


     1

Cali-Leticia-Cali



 Cali-Miami-Cali


     1

Cali-Rionegro-Cali



 Cali-Panamá-Cali


     3

Cali-San Andrés-Cali


 
Barranquilla-Miami-Barranquilla           2







Barranquilla-Panamá-Barranquilla        2

El servicio será prestado con aeronaves  DC-8-62, Boeing 727-100/200.

Una vez evaluada la petición y teniendo en cuenta: 1) La política general de estimular los  servicios exclusivos de carga, necesarios para el desarrollo del país, 2) La información aportada por la empresa, así como las comunicaciones suscritas por el gerente de la empresa y recibidas el 27 y 31 de mayo de 2005, en las cuales entre otros aspectos, declinan del interés en la operación de las aeronaves tipo DC-8 y Boeing 727 Series 200, y 3) Los conceptos emitidos por la Secretaría de Seguridad Aérea números 5101 10 Io 149-05 de mayo 11/05 y 5102-193 de Junio 2 de 2005, el Grupo recomendó aprobar a la sociedad Transporte Aéreo de Carga Cosmos S.A., la solicitud,  únicamente con el equipo Boeing 727-100, para prestar los siguientes servicios nacionales: 

Bogotá-Barranquilla-Bogotá


Bogotá-Cali-Bogotá

Bogotá-Rionegro-Bogotá


Bogotá-San Andrés-Bogotá

Bogotá-Cartagena-Bogotá


Bogotá-Cúcuta-Bogotá

Bogotá-Leticia-Bogotá


Bogotá-Montería-Bogotá

Barranquilla-Rionegro-Barranquilla

Barranquilla-San Andrés-Barranquilla

Cali-Barranquilla-Cali


Cali-Leticia-Cali

Cali-Rionegro-Cali



Cali-San Andrés-Cali

Para operar en las demás zonas del territorio nacional las cuales desde el punto de vista aerocomercial no existe inconveniente, los interesados deberán dar cumplimiento con los requisitos técnicos-operacionales ante la Secretaría de Seguridad Aérea. 

Respecto a los servicios internacionales, una vez evaluados los mismos y teniendo en cuenta: 1) Que los mismos se enmarcan dentro de los instrumentos multilaterales y bilaterales vigentes, y 2) Los conceptos emitidos por la Secretaría de Seguridad Aérea, para  el proyecto con el equipo Boeing 727-100, el grupo recomendó aprobar únicamente las siguientes rutas: 








Frecuencia semanal

Bogotá-Caracas-Bogotá





1

Bogotá-Guayaquil-Bogotá





1

Bogotá-Lima-Bogotá






2

Bogotá-Quito-Bogotá






2

Bogotá-Panamá-Bogotá





2

Cali-Caracas-Cali






1

Cali-Quito-Cali






1

Cali-Guayaquil-Cali






1

Cali-Lima-Cali






1


Cali-Panamá-Cali






3

Barranquilla-Panamá-Barranquilla




2

Sobre las demás rutas internacionales: Bogotá-Santiago de Chile-Bogotá, Bogotá-Río de Janeiro-Bogotá, Bogotá-México-Bogotá, Cali-México-Cali, Bogotá-Miami-Bogotá, Cali-Miami-Cali y Barranquilla-Miami-Barranquilla,  el Grupo recomendó negarlas, teniendo en cuenta que éstas no fueron incluídas en los conceptos que fueran emitidos por la Secretaría de Seguridad Aérea.

En cuanto a los servicios de Colombia a Aruba, el Grupo recomendó negar la decisión,  teniendo en cuenta que actualmente las relaciones aéreas de Colombia con Aruba se desarrollan bajo un marco de interinidad ya que la denuncia del Acuerdo que las regía se hizo efectiva, y a la fecha no se ha negociado un nuevo instrumento bilateral.

Así mismo, el Grupo recomendó advertir al interesado que no se puede autorizar la base solicitada en el Aeropuerto de Bogotá, a menos que dentro del marco de la política de asignación de espacios en dicho aeropuerto, sea posible concederle un área para su operación.  Por lo anterior, la autorización concedida no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto solicitado.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones

8.  AIR SIGNATURE S.A., para que se le autorice a ésta constituirse como empresa de Transporte Aéreo No Regular (Aerotaxi), con base de operación principal en el Aeropuerto Enrique Olaya Herrera y Sub base en el Aeropuerto José María Córdova de municipio de Rionegro.

El servicio será prestado con aeronaves marca Rockwell Comannder 690 y  Cessna Crusader T303.

Evaluada la solicitud, y teniendo en cuenta el concepto operativo favorable emitido por la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea (memo 4101-0225-05, Junio 7/05), el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado: 1) Que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en los aeropuertos solicitados,  2) Respecto a la base principal solicitada: aeropuerto Enrique Olaya Herrera se debe dar cumplimiento con los requisitos de instalaciones y demás regulaciones de la parte IV del RAC en lo que tiene que ver con operaciones y el mantenimiento de las aeronaves, y  3)  Deberá cambiar la razón social de la empresa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 14 de marzo 5 de 1979 y su Decreto Reglamentario 2744 de octubre de 1980, la cual en defensa del idioma español estableció la prohibición de usar extranjerismos cuando se trate de identificar emblemas o enseñas comerciales de empresas nacionales.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

9.  HELICARBON LTDA., para que se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de aerotaxi, con base principal en el aeropuerto Enrique Olaya Herrera de la ciudad Medellín y Sub-base el Aeropuerto El Dorado de la ciudad de Bogotá D.C.
 

El servicio será prestado con aeronaves marca Let. 410 UVP-E.

Evaluada la solicitud, y teniendo en cuenta el concepto operativo favorable emitido por la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea (memo 4101-0224-05, Junio 7/05), el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado: 1) Que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en los aeropuertos solicitados, y  2) Respecto a la base principal solicitada: aeropuerto Enrique Olaya Herrera se debe dar cumplimiento con los requisitos de instalaciones y demás regulaciones de la parte IV del RAC en lo que tiene que ver con operaciones y el mantenimiento de las aeronaves.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

10. SERVIAÉREO LTDA, para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo no regular de pasajeros, correo y carga (aerotaxi), con base de operación en la ciudad de Villavicencio (Meta).

El servicio será prestado con aeronaves marca Cessna 172 y  Cessna 206.
Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto solicitado.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

11. TAXI AEREO DE GRANADA, TAGA LTDA., para que se le autorice constituirse como empresa de Transporte Publico Aéreo de Aerotaxi, con base de operación principal en la ciudad de Mitú y bases auxiliares en las ciudades de Villavicencio y Arauca.

El servicio será prestado con aeronaves ANTONOV-AN-2

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto solicitado.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

A
TEMAS APLAZADOS

1. RUTAS INTERNACIONALES

a)
AIRES S.A.:  (Sesión 21, sept.19/03) Se le aprobó en Sesión 21 del GEPA, la operación de tres (3) frecuencias semanales desde Colombia ( Cartagena o Barranquilla)  hacia Costa Rica, vía Panamá, quedando los derechos de tráfico entre Panamá y Costa Rica, sujetos a la aprobación de la autoridad Aeronáutica Panameña, toda vez que el instrumento bilateral entre Colombia y ese país se encontraba denunciado.

Actualmente, las relaciones aerocomerciales entre Colombia y Panamá se rigen dentro del Memorando de Entendimiento suscrito entre las  autoridades aeronáuticas de Colombia y Panamá  el 18 de febrero de 2005,  el cual estableció que las empresas colombianas podrán  ejercer derechos de quinta libertad del aire hacia cualquier punto o puntos en Centroamérica, entre otras regiones, con un máximo de siete (7) frecuencias por destino.

Teniendo en cuenta que  la operación se enmarca dentro de lo establecido en el Instrumento Bilateral vigente entre los dos países, el Grupo recomendó aprobar a la empresa Aires la ruta Cartagena o Barranquilla-San José de  Costa Rica  (COSTA RICA) y regreso (vía Panamá), con 3 frecuencias semanales, con equipo Dash 8-100 y Dash 8-300.

Sobre este caso, valga recordar que la solicitud de Aires  se hizo para operar 6 frecuencias semanales pero el GEPA en Sesión 21, en la que de igual forma se consideró la petición de West Caribbean S.A. que a continuación nos referiremos, se señaló que se autorizaba  hasta tres (3) frecuencias semanales de las seis (6) solicitadas teniendo en cuenta entre otros aspectos, lo establecido en el instrumento bilateral vigente entre Colombia y Costa Rica, en cuanto a las frecuencias previstas para los derechos de tráfico de quinta libertad vía puntos intermedios, que son seis (6) frecuencias semanales.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

b)
West Caribbean Airways S.A. Se le aprobó en Sesión 21, Sept.19/03 del GEPA, la operación de tres (3) frecuencias semanales desde Colombia (Medellín (RNG))  hacia Costa Rica, vía Panamá, quedando los derechos de tráfico entre Panamá y Costa Rica, sujetos a la aprobación de la autoridad Aeronáutica Panameña, toda vez que el instrumento bilateral entre Colombia y ese país se encontraba denunciado.

Actualmente, las relaciones aerocomerciales entre Colombia y Panamá se rigen dentro del Memorando de Entendimiento suscrito entre las  autoridades aeronáuticas de Colombia y Panamá  el 18 de febrero de 2005,  el cual estableció que las empresas colombianas podrán  ejercer derechos de quinta libertad del aire hacia cualquier punto o puntos en Centroamérica, entre otras regiones, con un máximo de siete (7) frecuencias por destino.

No obstante lo anterior, y una vez evaluada la situación actual de dificultad operacional por la que atraviesa la empresa West Caribbean Airways S.A., el Grupo recomendó mantener aplazada la decisión sobre la solicitud para operar la ruta MEDELLÍN(RNG)-SAN JOSE (COSTA RICA) y regreso (vía Panamá), con 3 frecuencias semanales, con equipo ATR-42-300/320.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

2.
CONSTITUCIÓN EMPRESAS

a)
ASTRA CARGO S.A.,  En sesión 27, Agosto 30 y Sept.1/04, se aplazó la decisión de la solicitud para que se le autorice constituirse empresa de transporte público no regular de carga (carguera) con base de operación en el Aeropuerto de Santa Ana de la ciudad de Cartago Valle, hasta tanto las condiciones del Aeropuerto de Cartago cumpla con la categoría en cuanto al servicio de extinción de incendios para operar con el equipo (Boeing 727-100/200).

La gerente del Aeropuerto de Santa Ana de Cartago mediante comunicación 500.026 recibida el 24 de enero de 2005, informó que en el mes de febrero se recibirá la máquina de Bomberos, indicando las especificaciones.  Sobre esta comunicación se solicitó concepto a la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea.

En respuesta la citada Dirección mediante memorando 4102-069-2005 recibido el 15 de febrero de 2005, indicó entre otros aspectos que la categoría que puede cubrir esta máquina es la categoría de cinco (5) de protección OACI, y los aviones Boeing 727-100 y 727-200 requieren tener un equipo de protección de categoría 7, con lo cual la citada máquina solo podrá cubrir y/o permitir la operación de aeronaves clasificadas en la categoría cinco (5) de la OACI.

El gerente general de la sociedad ASTRA CARGO, mediante comunicación radicada el 28 de marzo/05, solicita se estudien nuevas alternativas que les puedan continuar con el proceso de constitución.

Que teniendo en cuenta lo expuesto y en razón a que a la fecha no se han subsanado las condiciones del aeropuerto de Cartago en lo relacionado con la categoría en cuanto al servicio de extinción de incendios que  se requiere para operar el equipo Boeing 727-100 y Boeing 727-200 en el citado aeropuerto, el Grupo recomendó indicar a los interesados que esta petición se archivará, con lo cual de continuar con el interés en constituirse como empresa carguera podrán presentar una nueva petición de conformidad con los Reglamentos con diferente base de operación principal.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

b)
CEDA LTDA.: En sesión 28, Dic.20/04, se aplazó la decisión de la solicitud para que se le autorice constituirse como empresa de transporte público aéreo comercial de carga, con base principal el aeropuerto José María Córdoba, hasta tanto el interesado acredite la documentación requerida en la Secretaría de Seguridad Aérea.

c)   
LINEA AEREA LA DE ORO S.A. “LADEORO S.A.”:  En sesión 29 de Feb-Marzo 4/05, se aplazó la decisión de la solicitud para que se le autorice constituirse como empresa de Transporte Aéreo Regular Comercial Secundario, con base de operación en Quibdó con aeronaves Embraer EMB-120, LET-410 UVP-E y JETSTREAM 32, hasta tanto los interesados subsanen observaciones efectuadas por la Secretaría de Seguridad Aérea.

d)    
TRANSORIENTE AEREO REGIONAL DE ORIENTE “TRANSORIENTE”: En sesión 29 de Feb-Marzo 4/05, se le aplazó la decisión de la solicitud para adicionar la modalidad de Transporte Aéreo especial de Carga, a su actual permiso de Regional, con aeronaves Antonov AN26 y Antonov AN-32, hasta tanto los interesados subsanen observaciones efectuadas por la Secretaría de Seguridad Aérea.

e)  
TAXI AEREO DE CARTAGENA LTDA., “PEGASO”, En sesión 29 de Feb-Marzo 4/05, se le aplazó la decisión de la solicitud para que le autorice constituirse como empresa de transporte aéreo no regular (aerotaxi), con base de operación en el Aeropuerto de Cartagena, con aeronaves Piper modelo PA-28-180 Cherokee y Piper PA-34 Séneca II., hasta tanto los interesados subsanen observaciones efectuadas por la Secretaría de Seguridad Aérea.

Sobre los temas aplazados en los puntos b), c), d) y e), el Grupo recomendó reiterar a los interesados se subsanen las observaciones a la Secretaría de Seguridad Aérea a más tardar el 15 de julio de 2005.  En caso contrario, se ordenará el archivo de las citadas peticiones de conformidad con el artículo 13 Código Contencioso Administrativo.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

Siendo las 12:30 m del día 15 de junio de 2005 y analizadas todas las peticiones, se da por terminada la sesión del GEPA.

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE

JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ
Director General AEROCIVIL


Secretario del Grupo

Presidente del Grupo
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